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COmERCIO.

Cádiz y micycoies 2^ de juiií^ de

i C^Este Diario mer- 
\ camti, literario y pLbttco,

, Buscricion, por doce rea- 
y les al mea , en suimpren- 
\ ta. Los abonados que re-

W les menauaies. Para los 
w pueblos del estertor vale 
! 15 reales, y la redacción 
1 p^^^pon^.

Hlr'Hoy es san Pantaleon , mártir.

QCr'El jubileo está en el hospital de nuestra señora del Carmen.

EL SOL Y LA LUNA HOY. MARE AS DE MAÑANA.

......
Se pondrá............ alus *y 4tt!nni[osdeiatard'
La Luuaseocuita.ála 3y34m<t)Utósdeiamaá.
La Luna a ale....... áiaa 7 y 47 minutos de ¡a tard.
5:^ Hoy tiene ia Lana üiaa.

!

Primera atíaáias 2 y 9 minutos de tamañ. 
Prnnera bajaáiaa 8 y 21 minutos de íamañana. 
Segunda aitaá las 2 y 31 mmutosdeíatardo. 
Segunda bajaáias 8y 42 minutos de lanoche-

^C^-Ayer tu^mos buen tiempo.

En Jerez admite sus- w 
erteionea la tibreríu do w 
Bueno; en San-Fernundo í 
mez: en Saniúear don Es- \ 
tanisiao Moreno: en e! / 
Puerto do Santa-Mano et [ 
ordinario Pnimo; y tonto \ 
en estas pobiaciones , co- \ 
moentasdePuerto-Reai, W 
Ctiiciana y Vejer vaie el ! 
abono 14 reales. J

ALCANCE?^ CORREO. ,
ACTOS DEL GOBIERNO. f

í¿e /¿acicTií/c.—Rea/ dr&?i. ' 
—Escetentisimo señor:—Enterada la ¡ 
Reina Gobernadora del espediente ins­
truido á consecuencia de la esposicion 
dirigida á este ministerio por el intenden­
te de Canarias con lecha 20 de abril úl­
timo , haciendo presente las diñcultades 
que para llevar á electo algunas de las 
disposiciones del real decreto de 19 de 
tebrero anterior relativo á la venta de 
tincas nacionales , oñecen las circunstan­
cias particulares de aquellas islas, ya por 
su distancia de la península, ya por la 
eventualidad de sus comunicaciones y ya 
por no haber allí circulación alguna de 
papel de la deuda , se ha servido S. M. 
resolver, coníbrmandose con lo propues­
to por esa dirección general de acuerdo 
con la junta de enagenacion de bienes 
hamona^^;—

1.^—Que en vez del único remate que 
debería veriñearse en la capital de aque- 
lias islas, según el artículo 32 de la real 
instrucción de l.'^de marzo, y supri­
miéndose el que en el propio día corres­
pondía celebrar en esta corte con arreglo 
á la medida primera del artículo 3.^ del 
citado real decreto, se efectúen dos; el 
primero á los cuarenta días de publicada 
la tasación en el Boletín OAcial de ellas; 
y el segundo y último á los veinte si­
guientes: remitiéndose por aquella inten­
dencia á esa dirección general á la pri­
mera ocasión de buque el testimonio pre­
venido por el artículo 38 de la misma 
real instrucción.

Y 2.*^—Que quede al arbitrio de los 
compradores de Ancas en que Has islas el 
satisfacer su importe en esta corte en la 
clase de créditos que están designados, 
6 ejecutar el pago en metálico en la co-

misión principal de arbitrios de las mis­
mas, entregando la suma equivalente al 
valor nominal de dichos créditos , según 
el término medio que produzca el cam­
bio de ios que se negocien al contado en 
la Bolsa de Madrid en el mes en que se 
veriñquen las subastas, remitiéndose al 
efecto certiñeaciones mensuales por esa 
dirección á aquella intendencia ; y es la 
real voluntad de S. M. que esta segunda 
medida se entienda y sea aplicable á las 
redenciones de censos y cargas perpe­
tuas. De real orden lo comunico á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien­
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de julio de 1836.—D^Olha- 
berriague.—Señor director general dé* nido en los artículos 31 y 33 del Éstatu- 
rentas y arbitrios de amortización. i '

i
' Doña Isabel II por la gracia de Dios, : 
; Reina de Castilla , de León, de Aragón, ;

délas Dos Sicilias, de Jerusalen, de I 
Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia , de Galicia , de Mallorca , de 
áevil!a,deCerdeña,de Córdoba, de 
Córcega , de Murcia , de Menorca, de 
Jaén , de los Algarbes , de Algeciias, de 
Gibraltar , de las Islas Canarias , de las 
indias orientales y occidentales, islas y 
Tierra Arme del mar océano ; Archidu- 
quesade Austria; Duquesa de Borgoña, 
de Brabante y de Mtlan; Condesa de 
Abspurg, Flandes , Tirol y Barcelona; 
Señora de Vizcaya y de Molina &c. &c., 
y en su real nombre doña María Cris-

. tina de Borbon , como Reina Goberna­
dora durante la menor edad de mi escel- 
sa Hija, á todos los que las presentes 
vieren y entendieren , sabed : que ha­
biendo juzgado conveniente al bien de 
estos reinos presentar á las cortes gene­
rales, con arreglo alo que previene el^ 
artículo 33 del Estatuto-Real, un pro- ^una d mas provincias ó á uno ó mas pue-
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yecto de ley relativo á la enagenacion 
íbrzosa por motivos de utilidad pública, 
y habiendo sido aprobado dicho proyec­
to de ley por ambos estamentos , como 
á continuación se espresa, he tenido á 
bien , conformándome con el dictamen 
de los consejos de gobierno y de minis­
tros , darle la sanción real.

Señora.—Las cortes genérales del 
reino , después de haber examinado con 
el debido detenimiento , y observado to- 
dos los trámites y formalidades prescri­
tas , el asunto relativo á la enagenacion 
forzosa por motivos de utilidad pública 
que por decreto de V. M. de 24 de oc­
tubre de 1834, y conforme con lo preve- 

to-Real , se sometió á su examen y de­
liberación, presentan respetuosamente 
á V. M. él siguiente proyecto de ley, pa­
ra que se digne, si lo tuviese á
bien , darle la sanción real.

Artículo 1.—Siendo inviolable el de­
recho de propiedad, no se puede obligar 
á ningún particular , corporación ó esta­
blecimiento de cualquiera especie, á que 
ceda ó enagene lo que sea de su propie­
dad para obras de interes público, sin 
que precedan los requisitos siguientes:— 
Primero : declaración solemne de que la 
obra proyectada es de utilidad pública, 

i y permiso competente para ejecutarla.
Segundo: declaración de que es indis­
pensable que se ceda ó enagene el todo 
ó parte de una propiedad para ejecutar 
la obra de utilidad pública. Tercero: jus­
tiprecio de lo que haya de cederse ó ena- 
génarse. Cuarto: pago del precio de la 
indemnización.

2.—Se entiende por obras de utilidad 
pública las que tienen por objeto directo 
proporcionar al estado en genei al, á



bJos , cualesquiera usos ó disfrutes de 
beneñcio común, bien sean ejecutadas 
por cuenta del estado, de las provincias 
ó puéblos , bien por compañías ó empre­
sas particulares autorizadas competente­
mente.

3.—La declaración de que una obra 
es de utilidad pública, y el permiso para 
emprenderla, serán objeto de una ley, 
siempre que para ejecutarla haya que im­
poner una contribución grave á una ó 
n^as provincias. En los demas casos se-:

,3 por 100 de! precio íntegro de la tasa- 
c^m

9. —En el caso de no ejecutarse la obra 
que dió lugar á la espropiacion, si el go­
bierno ó el empresario resolviesen desha­
cerse de! todo ó parte de la ñnca que se 
hubiese cedido, el respectivo dueño serálcionaria que pasó á Galicia- 
preferido en igualdad de precio ácua!- '" 
quier comprador.

10. —Las rentas y contribuciones cor­
respondientes a los bienes que se enage- 
naren fi)rzosamonte para obras de inte-

LOOO.OOOáll^-, Magosto idem,Ídem 
1,000.000 álLL al contado, idem 
500,000 á 12^, 60. ds. fi ó vo!. de co'mn 
p.M^n.
—De un momento á otro se aguardan 

noticias ulteriores de la faccion%spedi. 
ctonat iü que paso a ij^ancia ; y aun se 
dice que su retaguardia ha sido alcanza-
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da y batida por el valiente general Es- 
partero.

—^Se dice que la facción de Gómez se 
^ercaba á Santiago , y que el general 
Espartero la seguía muy de cerca. La 
división brillante de este general está 
animada del mejor espíritu ; pero sufre 
privaciones de víveres y bagajes, porque 
los rebeldes á quienes persigue agotan los 
recursos, y ios transportes de los pueblos 
por donde transitan.

—Toda la tropa que estaba en Va- 
lladolid ha salido en persecución de los 

¡facciosos que han entrado por la provin-

rán objeto de una real órden, debiendo i res público, se admitirán durante un año 
preceder á su espedicion los requisitos subsiguiente á Ja fecha de la enajenación 
siguientes :—Primero: pubJicacion en el [cu prueba de la aptitud lega! del expro- 
Bo'ctin Oficial respectivo,dando un tíern-í piado para el ejercicio de los derechos. 

*po proporcionado para que los habitan- 
tes del pueblo ó pueblos que se supongan 
interesados puedan hacer presente a! go- 
bernador civil lo que se les ofrezca y pa­
rezca.—Segundo : que la diputacion-pro- 
viní:ia!,'oycndoálos ayuntamientos del 
pueblo ó pueblos interesados, esprese su 
dictámen , y lo remita á la superioridad 
por mano de su presidente.

4. —El gobierno civil en unión con la 
diputación-provincial , oirá instructiva­
mente á los interesados , dentro del tér­
mino disorcciohal que se considere sufi­
ciente, y decidirá sobre la necesidad de 
queét todo ó j^arte de una propiedad de-

. ba ser cedida par^ la ejecucioti de una 
obra declarada ya de utilidad pública, y 
habilitadá con el correspondiente per-

5. —Én el caso de no conformarse el
dueño de una con
clon de que hablad artículo anterior, el 
gobernador* civil remitirá origina! e! es­
pediente al gobierno, quien lo determi­
nará definitivamente, prévios los infor­
mes que juzgue oportunos^.

6. —Se declara que los. tutores, mari­
dos, poseedores de vínculos y demas per­
sonas que tienen impedimento lega! para 
vender los bienes que administran , que­
dan autorizados para ejecutarlo en los 
casos que indica la presente ley, sin per­
juicio de asegurar con arreglo á las le­
yes, las cantidades que reciban por pre­
mio de indenmizarion en favor de sus me­
nores ó representados.

7. —Deciarada la necesidad de ocupar 
el todo ó parte de una propiedad, se

. justipreciará el valor de ella yelde los 
daños y perjuicios que pueda causar ó su 
dueño la espropiacion ajuicio de peritos 
nombrados uno por cada parte , ó terce­
ro en discordia por entrambas; y no con- , 
viniéndose acerca de este nombramiento, t't^íonciouados, no son muy á propósito 
le hará el juez del partido, procediendo escitar la confianza de los especula-¡ 
de oficio, sin causar costas, en .cuyo ca­
so queda a los interesados el derecho de 
recusar, hasta por dos veces al nom­
brado.

8.—El precio íntegro de Ja tasación se 
satisfará al interesado con anticipación á 
su dcsahucio.ó se deposit;irá si hubiere 
reclamacionde tercero por razón dé en- 
htéusis servidumbre^ hipoteca , arricudo 
ú otro cualquier gráváineñ que afecté la 
fincá : dejándo á Jos tribuhales ordinarios 
la declaración de los derechos respecti­
vos. Ademas Sé abonará al interesado el

¡que puedan corresponderle.
II.—No se alteran por Ja presente 

lev las disposiciones vigentes sobre 'mi­
nas, tránsito y aprovechamiento de aguas 
ú otras servidumbres rústicas ó urbanas. 
Tampoco se hará novedad en cuanto á! 
los arbitrios aprobados y contratas cele- ciade 8oria, y las autoridades tomaban 
bradas hasta el dia para la ejecución de las medidas convenientes para mantener 

el orden en aquella capital y PUS contor­
nos. 8e ponen en estado de defensa , y

i
obras de utilidad pública.

12.—Uti real decreto determinará los 
medios mas espeditosde aplicar esta ley.están decididos á escarmentará losre- 
á las obras de fortiñcacion de Jas plazas ¡beides si osaren acercarse á ella.
de guerra, puertos y cosías marítimas,! —Parece que los rebeldes entrados en
dejando siempre para los casos de guer- Castilla han tomado la dirección de 8i- 
ra,úotrascircunsíanciasurgeníes,lata-' 
titud conveniente á los comandantes res­
pectivos para atender de pronto á lo que 
pidiese la necesidad, salva siempre la sub­
siguiente j eal aprobación.

Sanciono , y ejecútese.;—Yo la Reina 
Gobernadora.—l'lstá rubricado de la rea! 
mano.—En el real sitio de San-Ldetbn- 
so á 14 de jubo do 1836.— Como Secre- ¡ facciosos que osaron invadir el territorio 
tario de estado y del despacho de laido la leal Castilla.
gobernación del reino, Angel de 8aa- 
vedr^

Por tanto, mando y ordeno que se ciano padre y á otros parientésdelesce- 
guarde .cumpla y ejecute Ja presente ley i lentísimo señor don Aíanuel Barj'io Ayu- 
como ley del reino , promulgándose con! so, ministro de gracia y justicia. Fahaba 
la acostumbrada solemnidad, para qucjaun esta amargura que sufrir áladcsgra- 
ninguno pueda alegar ignorancia , y an-' ciada familia cuyos padecimientos por la 
tes bien sea de todos acatada y obedecida, libertad no se acabaron con Ja ominosa 
Tendréislo entendido, y dispondréis lo década.
necesario á su cumplimiento.—Está rubri- —Un despacho teJegráñeode Bayona, 
cado de la real mano.—En el real sitio anuncia que el H estallaron en Figueras

. desórdenes lamentables; la aproxima-
cmmdeb.$gav^as(^Br^óydeZo^h 
lia y la noticia del asesinato del correo 
de Barcelona cerca de Gerona, ha ser­
vido de protesto á un motín que Ja tropa 
de línea no pudo impedir. El populacho 
ha sido impelido al último grado de fre- 

hicsí por falsos rumores de traición. El 
brigadier Tena , gobernador de Figueras 
ha sido la víctima de estos rumores; des­
pués de asesinado sé arrastró su cadá­
ver {Mr ^acabes.

Pasado este horroroso acontecimiento, 
se ha conseguido reprimir él .desorden 
que habia cesado á la salida déí correo.

—-Los periódicos portugueses recibi­
dos en Madrid ', y que llegan hasta él 16 
del actual, dicen qué se /¿/x 

í/e 7íX /esei'e.rfá exi i '
El comandante general de las 'proyin- 

cias vascongadas don Baldomeró Espar­
tero con fecha 11 del actual desdé lá

güenza,ysedice que ei esceientísimo^ 
señor capitán general saidrá con tropas 
de esta corte para escarmentar su atre­
vimiento.

—Corre Ja vóz de que 88. MM. se 
ti'asladarán a! Pardo, ó á"Vísta Alegre, 
para dejar espedita parte de la guarni­
ción , que podrá salir á esterminar á los

—Según escriben de la Granja, los 
facciosos se han llevado de Soria al-an-

de San Ildeíbnso á 17 de julio de 1836.— 
Al duque dé Rivas.

__ BOLSA.—Na­
da tenemos que decir sobre las operacio­
nes de hoy, sino referirnos á la cotizaoon 
qu^mM^muos.

Las noticias de las facciones , cuvo 
pt egreso se abulta por los tímidos ó mal

dores, sin embargo de la derrota que han 
^^^omT^^ñnodcV^encm.

COTIZACION DEL PIA 22 DE JUMO.
100.

186,000 reales á 34^ por 100 al con- 
íadm :

200,000 á 34^, á idem.

500,000 reales á 12^ por 100 60 ds. í , 
ó vot. p. pres. á la conv.

1,000.000 á 12^, 60 idem , ídem ,
............... . ( En mi último parte de fecha 9 de esté



mes di conocimiento á V. E. de b entra- 
da en Oviedo de jas tropas de mi man- 
do. Ayer á las siete de ia mañana pude 
emprender !a marcha en la dirección que 
llevaron los rebeldes. Al llegar á Grado 
tuve noticia de que estos habían salido 
aquella mañana en dirección de Come- 
1' \ 
avanzadas mi tnovimiento , habiendo de­
sistido de la idea de hacerse fuertes en 
el difícil paso del puente de Penaflor. Eí 
terrible calor me obligó detener la 
marcha algunas horas : la continué hasta 
Corheliana6 leguas, de Oviedo: pero 
aunque mé puse á legua y media de! 
grueso ehetnigo, la tropa llegó al campa­
mento muy entrada la noche , bastante 
fatigada y sin haber tenido tiempo de 
comer.

Sin embargo era preciso hacer un es­
fuerzo estraordinario para alcanzar y en­
tretener á la íaccion . ya que desgracia­
damente no ha podido ser detenida en 
tantos di.as y en puntos tan ventajosos. 
Catorce individuos que se me presenta­
ron aseguraban su desaliento. A las tres 
y mécela de la mañana de hoy segui la 
marcha , haciendo se adelantase la caba­
llería y tres compañías de cazadores ba­
jo la dirección de! brigadier don Isidro 
Alaix , gefe de mi plana-mayor. En Sa­
las dió alcance á la descubierta de caba­
llería, haciendo 4 prisioneros, matando 
ünM^^b, h^bnrb o^o,ytmn!m&) 
tres mas. El capitán rebelde que la man­
daba, después de herido consiguió fugar­
se. Siguiendo ¡a persecución , se hicieron 
otros 3 prisioneros, y se aprehendieron 
3 carros cargados de fusiles y 5 cajas de 
gue^^

. También se salvó en Salas un nacio­
nal de Oviedo que tenían atado , se tes 
había fugado y lo cogieron. Habría sido 
víctima como lo fueron ayer 7 naciona­
les de dicha capital que asesinaron po< 
no poder seguir la marcha sofocados por 
el calor. Este ha sido hoy tan terrible 
que no me ha sido posible seguir la 
persecución. Por efecto de ella han sido 
Cortados muchos rebeldes que andarán 
prrantes por ios montes , y espero que se 
me p!-esenten Ifoy algunos mas. 1.a di­
rección que sigue el enemigq es á Gaü 
cia.- Yo los perseguiré todo lo posible- en 
medio de lo fatigadas que se hallan las 
tropas de mi mando, sin tener tiempo 
para déseansar ni racionarse.

—Comandancia general de las .pro­
vincias vascongadas.^—Orden general del 
12 de julio de 1836.—Soldados: En 
(^uincoces os dirigí mi voz escitando 
vuestra constancia y sufrimiento para 
las fatigas que* os habiá de proporcionar 
lá incursión de los rebelc^és ep Castilla. 
Habéis satisfecho, como sie:npre , mis 
deseos superando con admirable fi)ría!e- 
za tantos días de no interrumpida mar­
cha, abrasados por el sol y contrasta­
dos. por la aspereza del terreno. Pero no 
creía que-se uniese á tantas penalidades 
lá falta do sustento;.Mis desvelos , todós 
mis afanes no han bastado para que la 
ración fuóse repartidá. Preclsadq iá- 
seguir..la-!iueila del enemigo,. élrms ha 

t dejado solo vestigios de su devasía.cion1

Ln P^'ebloá asolados no
a^n podido proporcionar las subsisten­

cias, y los limítrofes no han acudido á 
lempo por la necesaria rapidez de núes- 

ti as marchas.dbn tal ansiedad, úníeanien- 
^nnnora la pena que mo aflige por las 
pnvactones que os rodean , el ver que ni

. . . --------- vuestro en-tusiasnio y decisión.
Soldados: El enemigo huyendo de vos- 

otms penetrará hoy en Galicia si no ha 
podido ser detenido por las tropas de 
aquel !^,no Vosotros lo hacéis mañana 
en pos de el, arrostrando con igual hr- : 
meza tantas penalidades. Espero que es- ; 
tas tendrán pronto y feliz término para ' 
que el descanso repare vuestras fuerzas ' 
y Halléis una provincia mas, que como Jas ' 
que habéis libertado os colme de bendi­
ciones , así como la Reiña y la patria to- ' 
óa os tributarán los justos títulos de su 
reconocimiento y de su gratitud , por ha^ ' 
her con vuestra constancia y heróicó és- 
luerzo afianzado su trono legítimo y. ase- - 
gm^dosuhb^^^

Compañeros, consagrémonos unidos á 
tan noble empresa. Las diñcultades que 
venzáis, y cuantas privaciones soportéis, 
contribuirán á vuestra mayor gloria , y á 
lá constante estimación de vuestro gene­
ral—Espartero.—Es copia.—Espartero.

Comandancia, general de las provincias vas­
congadas.—Escelentisimo señor.—La facción 
espodicionaria que persigo habiendo penetrado 
ea Galicia llegó antes Je ayer cerca de esta ciu. 
Jad , pasée) Mino á la vista Je ella y fué á 
pernoctar á legua y media en dirección de San- 
Mqgo, habiendo cáminado aquél día cinco )e' 
guas y pasado muchos dcshladeros. Ayer ha. 
bténdo hecho yo la marcha forzada de siete le­
guas ..entré con las tropas de mi mando en esta 

tan.general de la provincia cotí quien conferen 
ié anoche sobre las operacionceque habíamos, 
lu emprender, y ha snlído hoy para Orense s 
dn de ocupar los puentes y pasos precisos , poy 
d Q¡ enemigo toma desde Santiago aquella di.

^^is fatigadas tropas; pero <1 anhelo de daral- 
.'lancé á lós rebeldes y la utilidad Je no permi- 
"il'les tiempo, para fmieutar sus planes deins 
mne cion, me ha decidido á'Continuar persi- 
/uién.dóles sin déscauso siguiendo el camino 
^ehanR^^^

No puedo menos de llamar la atención de V. 
E., según o hé hecho en mis anteriores comu­
nicaciones , acerca de las penalidades'que han 
.sufrido con heroica resignación estas benemé-' 
ritas tropas. Eil la adiunta copia Je la órJefi ge 

privaciones' y padecimientos. Dígnese V. E. 
ponerlo toJo'eii noticia de.S. M.; y si lo cree 
oportuno Jar publicijad á mis c municaeiones, 
para que viendo la nación cuanto debe esperar 
de tan valieñ'tés como sufridos defensores, ha- 
Den en su general reconocimiento la recompen. 
sa que merecen sus vhtmies. Dios &.c. Lugo 17 
de julio Je 1836..^E-'celentisimo señor.—-Bál- 
domero Espartero. - Escélentisimó s ñor secre­
tario de estado y del despacho de la guerra.

Lug-o 10 ífej/Mho.-í—Cpm.atrdancia general de 
Lugo.—Por dHciosTecibidosálas tres de esta 
tarde del comandante niilitar Je Monduñedo y 
dcl jüéz de primera instancia del partido de Ar- 
zúa, me hace saber el primero con fecha de 
ayer ¡a derrota y dispersión de los rebeldes que 
osaron penetrar en Oviedo , conseguida aquella i 
I .................... .. /
del no'.te que. Jos perseguía alas órdenes del bí-1

]]ana tan inego coma-.supieron por ].s aun citas han pádidoentíb.ar

público para ^atisfacion [o? buenos y fbson- 
g^Bn de los'iluáos.^íl] brigadier C.atlos Tolrá.

< e7M¿í7A—Capitanín general de 
los rettíos de Valcricia y Murui;'.—Comandan­
cia general de la provincia de Castellón.—Eg. 
celentísimo señor.—En la mañana de este dia 
nesorprendiíioála ficción del Serrador, rom- 
puesta de 2.400 inlantcs y mas de 200 caballos 

acababa de ser :aquedo é incendiado del modo

Trescientos malvados, próximamente, han 
pngado con la vida su atentado. Todo el bagar^e 
ha quedado en nuestro poder -, yel encmiaoeh 
Ja mas completa dispersión , ha sido perseguido 
por nuestros valientes basta el pueblo de la^Vull 
de Almonacid. Mañana tendré el honor de dar 
a V. E. esparte detallado. Píos guarde á V E 
muchos anos. Segorbe 17 de julio de 1836, á iag 
mpz de la noche.—Escelentisimo señor__ José
de^j' señor capitan-general

Lo que de orden del escelentísimo-señor capi­
tán general de estos reinos se hace saber á los 
leales l^bitantes de esta capital rara su satisfa- 
Clon.—El eapitan de la P. M__ Isidoro Kavar-

Cabrera Ha pedido desde La-Jana raciones de 
vanas c.ases y 1000. reales á varios pueblos, 
previniendo las lléven á Gabanes. 

lD.--^Cqpitania-gencral de los reinos de 
Valencia y Murcia.—Comandancia mihtarde 
Segorbe y su comarca.—Escelentíaimo señor.— 
Con la mayor complacencia participo-á V E 
que la facción del Serrador ha sido ésta mañana 
completamente derrotada entre los pueblos de 
^-^oneja y Castelnovo por la primera brigada del 
ejercito de operaciones al mando del Señor bri.

Por un soldado del 19 de línea qúe acaba de 
1 egar a esta ciudad , sé que ha cuido en poder 
de las tropas mucha parte del botín que llevad 
bun los rebeldes , los cuales han suñido mucha 
^^maentodMMn^^M/

La anunciada brigada se encuentra descansan­
do en Casleluovo y... me apresuro á poner en ' 
conocimiento de V. E. esta plausible ni^icia pa- 
ta su sotisfacion. Tan luego se oyeron en esta 
ciudad los primeros tiros, mandó salir losnaeio- 
nales^de Sooeja refugiados anoche., parte dé los 
de este pumo y $00 hombres de su guarnición 
puraque de cuns.uao con dicho brigadier Gra­
ses persiguiesen á la canalla, cuyo resultado no 

f "O ^^^ber regresa- do_dicha fuerza m haberme vjsto con el indicado

Dios guarde áV. E. muchos años. Segorbe <7 
de juliode 1836—Escelentisimo señor.—MaBueí' 

.. \
Lo que de ci-den del cscelentísimO señor ca- 

pitan-genei-a! detestes reinos .se hace saberú los " 
leales bastantes de esta capital para su satis- 
íacioQ.—El capitán de laP. M.—Isidoro Navar- 
ret^

Según relación Je losbagageros que han hui- 
do , el numero de muertos pasa de 8C0 , v se há 
cogido todo el rico botio que llevaban, conti- 

..^'bi^^ri-oG-rases pernoctó aatcanoóhe cn Ja 
Y.atl deUxu , de donde salió.á las tres.de la ma-

Aguardamos ios detalles de la -acción.
Por noticia autorizadá.de Benicarlo , sesabe 

que et general en gefé dcl ojéreitodel centro es- 
C^ntav-ieja con 9000 hombres. i 

yvo/.4.—La facción,dcl fraile.Esperanza en- 
tro ayer inanana,,epUt!el,por.io.cual no debe 
,cstrañarse el retardo, del eorrep de Madrid.; r

8'íyv^cfo para Gefe de jiá : Jen Luis
Cresa , segundo comaudaotc de.i tercer bata! k n 
de la GudfJia-Nacioual.—Parada : los cuer- 

jpqs de la guarnición y los de laCúardia-Na- 
peucLi^u etj Ronda8^c'ontra-r<mdas,cápita!r dé hos-'

en el puente de Soto por la divisiou del ^j^''CÍtó primer bataiioü'

zarroíréncralEsparterointjevos avisos.nuees- ... ó . . *.
perokl. un .nomento^aotro,- daTa,.1os Úetmlcs ' s^nta-María nos han t^vorecidóeonla^Ac' 4-- 
qu^haya producido^staimportaiitejornada. te descricion de la grau-parada con que", uí 

saber a!pUa benemérita Guardi'a--Nacional ha celebrado

tres.de
autorizad%25c3%25a1.de


(
!os dias de nuestra idolatrada Reina.—AR,

Pvcr^odc SímtH-J{ítí)'(a25 Je —Ayer, 
días de nuestra augusta Oristina , regeneradora 
de nuestras libertades ,1a GuarJia-Macional de 

' esta-ciudadformóett gran-paradadandomuestras 
de su brillantez u instrucción en sus maniobras, 
y tu vo el gusto de verse revistada por su digno 
gobernador militar el señor don José Huet, 
quien les dirigió una alocución enérgica y en­
tusiasta que infundía un realce magestuoso á 
tus honrosas canas , prorumptendo todosen rei­
terados vivas á los objetos predilectos de Ja pa­
tria. Vimos al batallón ondear ufano su antiguo 
emblema, y nos afectamos cuando en su alinea­
ción descubrimos el banderín de Ja brillante 
compañía de granaderosdedicado ala metnoria 
-dcJ-ianmrtal Valdés , simbolizando coa su fuerte 
brazo su heroica conducta en los muros de Tari­
fa. ¡Cuántas ycuántas veces vimos áeste patrio­
ta , á este digno alcalde constitucional, á este 
^bizarro militar que jurando bajo aquella misnia 
enseña defender la libertad de su patria , corrió 
al campo dei honor y.del peligro, y -pi'obó coa 
M existencia qqe Valdés no en vano había em­
puñado la espada en-su deíensa! Gratos y sen­
sibles recuerdos ocuparán á los granadei'cs que 
militaron bajo su mando , y estamos ciertos que 
eus nuevos compañeros, tomando ejemplo de su 
primer caudillo , se harán dignos de tan honrosa 
memoria. .¿Y será posible Je dejen en olvido los 
habitantes del Puerto de Santa-María? De cs- 
-perar es que su ayuntamiento , no contentáhdo- 
eecon la lápida decretada para la sala de sus 
sesiones , se ocupe un dia en erigirle un monu­
mento público que le recuerde á la -símpate de 
jas generaciones venideras.

Mientras la parada . que da Jugar á nuestras 
observaciones , comprendimos mostrarse cierta 
indignación desde las Slaá contra una porción 
de sus conciudadanos , cuya sangre fria y cri­
minal egoísmo les hacia apáreos espectadores 
de la marcialidad y decisión dé los que empuñan 
Jas armas de la patria. Mengua 'es por cierto 
que entre las ardientes arenas de-este rincón de 
Andalucía subsistan hombres que sordos a! lla­
mamiento nacional, éindiferentes á las penalida- 
des y fatigas de sus convecinos,no partan con 
ellos ios desvelos y cuidados que el derecho y 
el deber recíproco reclaman con justicia. Suma­
mente duro debe ser á una autoridad creada per 
eJpueblomismo, tener que ampararse de las 
facultades de la lev , y con ella estrechar hasta 
-con mano fuerte al cumplimiento de sus deberes 
al que tantos esfuerzos hace para evadirse de un 
honor , cuyo alto precio no saben conocer-

ALCALDIA.
JPaWíf reciótdo^ en ¿fíM $5 y 26 efeyuJio,

Francisco Javier, hijo de don Juan Matías
Cabeza , y de doña Josefa Andrés.

Ricardo , hijo de Manuel Domecq, y de Ma­
ría Mercedes Sánchez.

De mnfrfinoníoe.
Vicente Bausa , de la mar , con Gerónima 

Mengua!.
Manuel Groso , panadero , con María Regla 

Rome^^
De wtuerfoe.

Irene BeDÍtez,de 14 meses, hijadeáon Fraa-

María Concepción Caballero , de 3 años y 6
meses , búa de Domingo y de Felisa Carnaza. 

María Josefa Albert, de 18 años, soltera.

Bernarda PaJaeios, de 3 meses, Jiija de Fran­
cisco y de Francisca Monar.

Josefa Luquíño, de 32 años , soltera.
José Sordo , de 2 años.y 3 meses , hijo de 

Francisco y de Josefa de los Rios.
José María García, de 10 años, joven de la 

casa de Miaericordia.

CAPITANIA DEL PUERTO.
en/rccron cyer.

De Tánger en 4 dias, oavío de guerra francés 
su.comaodante el capitán de navio Mr. 

H. ViHetteuvc.
DeGibraltaren 2 dias, bergantín americano 

, capitán G. Thompson , con duelas 
á Jos señores HilJ y Blodget. \

—^4!—
De Viaae .en 4 días bergaotin ingles 

capitaoS. Partridge, álos señores La-Cave y 
Echecopar.

De -Oporto en 4 días, bergantin-goJeta ingles 
Goo^c,Ch.Grills,en lastre á don T. Fleming.

De SeyilJa en 2 días una goleta española ,cuH 
trigo y.corcho. Del oeste una bombarda, y de 
levante siete embarcaciones menores.

Una polacra española.

FONDOS PUBLICOS AYER.
Títulos a! 5 por JOO.................... nomtaal....
TítaluSal4por-I00....................

....................
Certidcacionés............................ -pinta.... lOJ.
Recibos do intereses..................   "09

44.
35.

[ETAyer á Jas ocho de Ja mañana se advirtió 
fuego en la casa calle de Cobos , número 148, 
almacén de papel de don Luis Vaücjo. Se igno­
ra aun por el mismo amo de Ja casad funda­
mento , y afbríunadamentehaeíJo corto el pro­
greso devorador dei elemento : solo comunicó 
BU indueacia á anas cortaduras de pape! y á un 
cuarto bajo de la casa , el qug ha padecido solo 
en su techo , que fue derribado para contenerlo. 
Gracias al celo de nuestro alcalde y-coopera­
ción de li Guardia-Nacional terminó felizmente 
un acontecimiento que pudiera haberse hecho- 
desagradable; pero de paso no podemos menos 
de lamentar el abuso que se espehmenta en es 
ta materia conduciendo forzadamente átodo 
que se encuentra por Ja calle al Jugar de Ja ca­
tástrofe por fajtar una compañía de-bomberos, 
como en otras poblaciones se encuentran , tal 
vez con menos arbitrios que en asta ciudad. So- 
bre estó llamamos la atención de nuestro infati­
gable alcalde queeonecerá demasiaJolo urgen­
te de esta medida.—RR.

Antes de aj'er por !a. tarde se veriñcó en ^1 
Puerto de Santa-María ]a cuarta de tas corridas 
dei presente año , y su descricion (que debemos 
ai favor dei adcionado don Francisco de Paula 
Romero) es la siguiente: —

El primero , da nombre edad seis
aSos, color negro, y calidad bravo-seco : tomo 
de Pinto cuatro varas y un marronazo, dándote 
una caída en la tercera; tres de Marchante, hi­
riéndole el caballo en Ja primera, y matándote 
dos en las otras; siete de trigo, Tres de ellas re­
petidas, matándole el cabafio en la primera y 
dándole una caida en la sesta. Le pusieron cin­
co pares de banderillas , y te mató Hidalgo de 
una corta y otra buena alta recibiéndole.

El segundo , , seis años , colorado,
bravo-carnudo : púsole Pinto tres varas,sufrien­
do una caida en la primera, y matándole dos ca- 
ballosenla primerayúltima; una Marchante, 
con pérdida delcaballo; tres Trigo , que sufrió 
unacaida , y perdió dos caballos en la primera 
y tercera vara; en esta última, tomando.la derae! 
caballo por bajo de los brazuelos, y queriendo el 
ginete librarse de la caida, se hizo á la cuerda, 
y recibió un cimbronazo que le desconcertó el 
brazo y le hizo retirarse á la enfermería, salien­
do á reemplazarle Olbera , según estaba anun­
ciado. Sufrióeltoro cuatro pares de banderillas, 
matándole Pastor de una baja , tomando el Oli­
vo , y otra nueva alta, recibiéndole.

El tercero, C/avef/wo , cinco anos , castaño- 
bragado, bravo-cargando : -le puso Pinto dos va­
ras, matándole el caballo en la primera é hirién­
dole otro en la segunda , sufriendo un porrazo; 
dos Marchante, que llevó dos caídas , en ambas, 
perdiendo el caballo en la última; dos Olbera, 
con dos caldas y mnerte de dos caballos. Tomó 
tres pares de banderillas , y le mató Hidalgo de 
un pinchazo , dos altas cortas, una en hueso , y 
otros dos pinchazos: se quedó con la espada , y 
echándose el bruto Je acabó Labi, introduciéndo­
sela hasta el puño ó guarnición.

El cuarto. CaJ^-aflíéo , cinco años , negro , bra­
vo : dos varas le puso Pinto; cuatro Marchante; 
tres Olbera, dándole tres caídas, y matándole 
dos caballos en la primera y tercera. Tomó cua­
tro pares de banderillas ,y le mató Pastor de 
una en hueso, una á mete y saca y otra buena.

El quinto , cincó años, negro, bra-
vo ¡ tomó de Pinto dos varas; de Marchante tres, i comodidades. Se despacha plazuela de las Nls* 
dáadoJe una caida, y mantándoJe el cabaíJo en ) ves , casa , número 122.

la última; áe Cibera tres. Recibió cuatM 
de banderillas, matándole Hidalo-o de do 
chazos , y una buena á volapié: se echó Ja 
y Ja atronaron. oera.

El sesto, Do?nero , ocho años , castaño cío d. 
penhz , bravo tarda: Pinto le puso cuatro 
una Marchante con pérdida del cabalJo v o! 
co Olbera. Tomó cuatro pares de banderillas J 
le mató Pastor de una ^n hueso y otra mn. 
buena baja. ".y

El séptimo, Saócmf/o.scis años, castaño, 
claro-bragado, cobarde: Pintóle pusouoá va 
ra; otra Marchante que sufrió un porrazo ? 
Olbera otra, buft-ió dos pares de bauJeriJlás' ? 
y Jo mato Juan Justde dos pinchazos, ynaa

El octavo y último, cinco aBos-
casLano-salinero: salió boyante, y se enfrió en 
Ja segunda vara : tres de estas tomó de Pinto 
que perdió el caballo en Ja primera; dos 
Marchante, quien llevó una caida en Ja prime­
ra, dos de Olbera, dándole una caída mortal coa- 
h^^bar^^^^^e^pahMeL^^no,^a 
resultarlo tnal de consideración ; perdió elcaba­
llo en la segunda. Pusiéronle cuatro pares de 
banderillas, y lo mató Just de una buena alta, 
recibiéndole.

OyLa entrada ha sido de Jas mejores, y loa 
toros bravos é iguales ,como se había anuncias 
do con anterioridad en este periódico-: sinem- 
birgo, mucho mas habrían lucido si Ja plaza bu- 
biera estado mandada con mas tino órnenos pre­
cipitación, puesto que entonces losanimaJes no 
hubieran recibido Jas banderiJJas y la muerte 
antes de perder Ja aheion que manifestaron á las 
varas por su bravura y calidad. Otra falta he­
mos notado de mayor .trascendencia, y es que 
los caballos estaban , como se suele decir , de­
seando morirse para descansar, por ello el pica­
dor Trigo, á quien el pueblo quiere bien porque 
le conoce valentía y un deseo de competir con 
sus compañeros, ha llevado un porrazo que tal 
vez le separará -de Ja plaza por algún tiempo; 
verdad es que este picador , por ser en turno eí 
último de ellos , se diría que tiene honores de 
cuervo ó pajarraco , que siempre Je dan la peor 
carne : no lo entendemos , y quizá por esta ig­
norancia nos parezca que eJ contratista de Jos 
caballos DO hubiera perdido diez y echo, como 
te ha sucedido en Ja vista que se describe , si loa 
hubiera proporcionado de mas poder y calidad, 
conscltando así Ja mcjoreconomía. —En Jo gene­
ral la cuadriUa ha trabajado bien, distinguién­
dose Labi, que estuvo muy feliz y agüen Ja 
suerte de banderilla , y capeó el último toro con 
gracia ydestreza.—El media-espada, que por 
fortuna ha venido á reemplazar al torpe Calza- 
diila , luciría eJ arrojo que Je sobra teniendo 
mas sangre fria , mas apJomo ó menos deseos de 
concluir pronto cuando prepara Ja Aera á Ja 
muerte; y para que se nos entienda^ por él y por 
todos, baria bien este joven torero en tener me­
jor muleta y mas fuerza en Ja mano del estoque. 
—Los ocho toros lidiados correspondían á Ja va­
cada de Atvareda.

Dícese que en c! encierro de Ja mañana hubo 
dos hombres heridos , uno de ellos gravemente: 
procuraremos averiguar Jo cierto y el estado 
los pacientes.

ICTLas notas no pertenecen al redactor de la 
descricion—AR.

NOTICIAS PARTICULARES.
Las meosagería de Mamerto Moreno, Ber- 

dugo , NuBez , Pausadela y compañía, que han 
establecido su servicio de carruages semanales 
con su correspondiente escolta para conducir 
pasagems y arrobas desde esta ciudad para Se­
villa , Málaga, Córdoba , Madrid y toda Ja car­
rera, veríñeará su cuarta saJida el sabadoSO 
del corriente , sin que por ningún motivo se de- 
tnore á otro dia Ja salida. Se recoge plazuela de 
las Nieves, despacho de ios corsarios de Jerez.

Línea penÍTUM/ar íJe óarcoe r/e vapor.—E bar­
co de vapor ingles JüfaHcAe-yfer, de porte de 600 
toneladas yfuerza de 220 caballos, se-espefa en 
esta de vuelta de GibraJtar y MáJaga,eI viernes 
29 de! corriente mes, de donde proseguirá su 
viage para Portugal é Inglaterra. Admite car­
ga y pasageros para los que tiene escalentes

Imprenta dei COMERCIO, encargada á Campe, calle deia Verónica, nómero 16!


